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MINISTERIO DE CULTURA

Visto el expediente de reconocimiento. clasiticación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de
la Fundación «Banco Hispano ..'\mericano». v

Resultando que por don Claudia Boada Viiallonga. como Presidente.
en nombre y representación de la Entidad {<Banco Hispano Americano.
Sociedad Anónima». se procedió a constituir una fundación cultural
privada con la expresada denominación en escritura publica compren
srva de los Estatutos que han de regir la misma. ante el Notario de
Madrid don Francisco Mata PaHarés. el dia 24 de julio de 1989:
fijándose su domicilio en Madrid. en la plaza de Canalejas. numero 1;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
camidad de 500.000.000 de pesetas. aportados por los fundadores de la
siguiente manera: 200.000.000 de pesetas en cuenta corriente, constando
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada a nombre de
la fundación. y los 300.000.000 de pesetas restantes. aportados por
,<Suco1. Sociedad Anónima». en 73.261 acciones del Banco Hispano
Americano. en nombre y por orden de la Entidad fundadora; se
especifica el ~bjeto de la misma consistente en: La -promoción, forma
ción'y extenSIón de la cultura a través de toda clase de actividades y
mamfestaciones. así como la di fusión v fomento de las' Artes., las
Ciencias y las Letras. .

A) Para el desarrollo de los principios básicos- de actuación
expuestos. tomará como base preferente. pero no exclusiva, el patrimo
nio cultural c~nstituido por los fondos artísticos, líterarios y científicos
del «Banco HIspano Americano. Sociedad Anónima», a cuya adminis
tración y gestión atenderá; corresponderá a la fundación:

L Promover:organizar y dirigir la celebración de exposiciones,
ferias y salones monográficos. periódicos o permanentes, fijos ocircu
lantes.

2. Redactar, editar, subvencionar y distribuir folletos, monografías
y toda clase de publicaciones de información. formadón y divulgación.

3. .Organi.zar congresos, cursos, ciclos de c.onferencias, symposiums,
coloqUlos. sesiones y programas de estudio y de investigación.

4. Otorgar y financiar becas de docencia, estudio, investigación y
cualesquiera otras que se consideren necesarias para dicho objeto.

S" Colaborar e impulsar la colaboración. incluso otorgando sub
vencIOnes o realizando conciertos., con cualesqueira personas, físicas o
juridicas, de naturaleza publica o privada y nacionales o extranjeras, que
direc~a o indirectamente y total o parcialmente desarronen alguna
actiVidad o tengan como objeto el previsto en el articulo l.0

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
fundación se encomienda a un Patronato constituido por los fundadores
como sigue: Presidente: Don Claudia Boada Vilallon$a. Vicepresidente:
Don José Maria Amusátegui de la Cierva. en su cahdad de Presidente
y Vicepresidente del «Bánco Hispano Americano. Sociedad Anónima».
Vocales los miembros del Consejo de Administración del Banco
Hispano Am~ricano siguientes: Don Pedro Durán Farrell. don Antonio
Barrera de Inmo, don Alberto Olían SaussoL don Antonio Basagoiti
Amézaga, don Javier Benjumea Puigcerver. don José Manuel Arburua
Aspiunza, don Enrique Prada Rodríguez-Viforcos, don Leopoldo Calvo
Sotelo Bustelo, don Jurgen Reimnitz, don Rafael del Pino y Moreno,
don Juan Lladró Dolz. don Fernando de Astia Alvarez y don Manuel
Otero Torres, todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la constitución vjgent~ la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos
1?62/l.979, de 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás
diSpoSiCiones concordantes y d~ general aplicación;

Considerando que. conforme a lo prevenido en los articulos 1 y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103.4 del Regla
mento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de
la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir
la presente fundación en consideración a los fines que se propone
cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ell~, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se conSideran esenciales, cumpliéndose los requisi
tos señalados en el articulo 1.0 del Reglamento de :las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades Análogas. aprobado por Real Decreto
2930¡l972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artícuios 6.°
Y7.°, siendo por su capicter una Institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de promOCión y financiación, conforme al artículo 2.°, 2 Y 4
del mismo. '

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorabLe de la Asesoría Juridica del' Departa
mento, ha resuelto:

22439 ORDES de 11 de scpficlldwc de 1989 por fa que se
reconoce. das¡jica e inscribe l'UiI!iJ fundación cultural
primda de .Iinwlcit.KivJ1 .1' prvlllUción con c1 carácter de
h('l1l~fica fu del/ominada Fllllduóón «Banco Hispano Ame
ncam)".

Primero.-Rcconocer como Fundación Cultural Privada de financia
ción y promoción con el carácter de benéfica la denominada Fundación
«Banco Hispano Americano)}.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989), el Subsecretario, José Manuel Guzmán.
Urna. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

22440 ORDEN de 11 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimieniO, en sus propios terminas. de la sentencia
dictada por la Safa de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia TerriiOrial de Oviedo el 23 de febrero de 1989. en
el recurso contencioso-administratim numero 1.353/1987.
promovido por don David Balandrón Muñiz.

En el recurso contencioso-administrativo promovido por don David
Balandrón Muñiz, contra ei acuerdo del órgano de selección de fecha 20
de febrero de 1987, así como la desestimación presunta del recurso de
alzada fonnulado ante la Dirección General de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en relación con el concurso-oposición
convocado el 7 de octubre de 1986 por la Subsecretaria de dicho
Ministerio, para cubrir una plaza de Ayudante de Servicios Tecnicos en
el Instituto de Servicios Sociales, la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Oviedo, con fecha 23 de febrero
de 1989, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«En atención a lo expuesto la Sala ha decidido: Estimar en parte el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don David Balan
drón Muniz, representado por el Letrado don Rafael Fern;indez~Nespral
Alonso, contra el acuerdo de fecha 20 de febrero de 1987 del órgano de
selección y la desestimación presunta del recurso de alzada por la
Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, representado por el Abogado del Estado, en reladón con la
resolución del cORcurso-úposición convocado en fecha 7 de octubre de
1986, para cubrir una plaza de Ayudante de, Servicios Técnicos en
Asturias y en la plantilla del Instituto Nacional de Servicios Sociales y,
en su consecuencia, declaramos la nulidad formal de las actuaciones
administrativas en fas pruebas de selección que deberán retractarse al
momento de la notificación del acuerdo del órgano de selección
suprimiendo la celebración de la prueba práctica, la cual se ~fectuará de
forma fehaciente a los aspirantes que figuran en la relación de aprobados
en las pruebas anteriores, ñjándoles y haciéndoles saber el pla20 en que
habrán de presentar la documentación justificativa de méritos; sin
pronunciamiento sobre las costas procesales.»

En su virtud, este Mini~:erio de Asuntos Sociales ha dispuesto que
se cumpla en sus propios tém1inos la precitada sentencia y se publique
el expresado fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de septiembre de 1989.
FERNANDEZ SANZ

Ilma. Sra. Subsecretaria ce Asumas Sociales.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

22441 ORDEN de 31 de julio de 1989, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, por la que se aprneba el
proyecto de ciasificacwn de vías pecuarias existentes en el
término mum·dp'l.l de Castejón de Vaidejasa (Zaragoza).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vias .,e(':uarlas
existentes en el remú:'J :nunicípal de Castejón de Valdejasa (Zaragoza),
en el que se han cumplide todos los requisitos legales de tramitación,
habiéndose p¡:esentado U:!la observación por la Diputación Provincial,
asi como sobcitud de !'educción .rje anchuras por parte del Ayunttimiento
y Cámara Agraria de. Castejón de Vaidejasa· durante su expC'.>ición
publica y siendo favorables cuantos informes se emitieron;
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22442

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, et
Reglam.emo para su aplicación, aprobado ')('f Real Decreto de fecha 3
de nOV1embre de 1978; la Ley de Proceclf'-::'::'.to Administrativo de 17
de julio de 1958; el Real Decreto 14;.C : C,~4, de 8 de febrero. de
traspaso de funciones y servicios del Estado a :'" Comunidad Autónoma
de Aragón; el J?ecret.o 64/1984, de 30 de agosto, de la Dip11taCÍón
~neral de Aragon, aSIgnando al Departamento de Agricultura, Ganade~
na y Montes las competenCIas transfendas en matena de con.sen--ación
de la naturaleza y demás disp,osiciones legales de general aplicación,

, Este Departamento de Agncultura, Ganadería y Montes de confor
m~dad con l~ proposición de clasificación redactada por ei Equipo de
Vtas Pecuanas, con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
zaragoza, con el de la .o,irección General de los Servicios Jurídicos y con
el del Jefe del S~rvIC.I~ de Conservación del Medio Natural, y a
propuesta de la DlIecClon General de OrdenacIón Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el términ.o municipal de ~stejónde VaJdejasa, en la que se integran las
que segUldamente se relaCIonan: Vías pecuarias necesarias. .

Número L Cañada Real de la Muga de Zuera.

Anchura legal: 37,61 metros..
Anchura propuesta: 20 metros.
Longítud aproximada: 11.000 metros.

Número 2. Cordel de la Muga de Taliste.
Anchura legal: 37,61 metros.
Anchura propuesta: 20 metros.
Longitud aproximada: 12.000 metros.
Segundo:-El recorrido, dirección, superficie y demás características

de las antedichas vías pecuarias figura en la proposición de clasificación
de fecha. ~8. de julio de 1987~ ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura InICIal, anchura necesana y anchura sobrante a las señaladas en
su propuesta de clasificación, euyó contenido se tendra presente en todo
cuanto le efecte, habiéndose propuesto las reducciones correspondientes.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
t?pográficas, paso por ~onas urbanas, alteraciones por el tranSCUrso del
tI~mpo en cauces flUVIales, etc., su anchur.a quedará definitivamente
fijada al practicarse el deslinde, asumiendo el cumplimiento de nevar a
cabo la señalización y acondicionamiento de la intersección de las vías
pecuarias con la carretera C. V. 607.

Cuano.-Si en' el referido ténnino municipal hubiese, además de las
incl,uidas en la clasificación, otras vía pecuarias no perderán éstas su
caracte:r de tales y pod~ ser clasificadas posteriormente.

Qumto.-Esta ResolUCIón, aprobando la clasificación de las vías
pecuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial» de
la provincia, en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», para general conocimiento, agota la vía gubernativa
pudiendo los que se consideren efectados por ella interponer recurso d~
reposición, que se presentará ante este Departamento de Agricultura
Ganadería y Montes, en el plazo de un mes, a contar desde l~
no~ficacióno publicación de la misma, previo al contencioso-adminis
trattvo en la forma, requisitos y plazos señalados por el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, en
annonÍR con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 19~6, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
cualqUIer otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 31 de julio de 1989.-El Consejero, José Urbieta Galé.

ORDEN de 31 de julío de 1989, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vras pecuarias existentes en el
término municipal de Velilla de Eór(l (Zaragoza).

. Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
eXlstentf:S ~n el té~no municipal de Vehlb. de Ebro (zaragoza), en el
que. ,se han cumphdo todos los requisitús legzles de tramitación,
~bI~n.dose pre~ntado una alegación por el Servicio de Patrimonio
HIstonca-Artístlco durante su expoSIción púl¡lica v siendo favorables
cuamos infonnes se emitieron; .

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el
Regla~enb para su aplicadon. aprobado por RaJ DecretO de fecha 3
de ~0':1embre de ! 978; la Ley de Procedimien:c Administrativo de 17
de Juho~de 195.8; el Real.~reto 141.D/198Lí. de 8 de febrero, de
traspaso oc funCIOnes y servICIOS del Estarlo ;:¡ Ir: Comunidad Autónoma
de Arag~n: ei I?ecre~o 64/1984, de 30 de agoste, de la Diputación
Geners.! ,le A:"ag:ClL, aSIgnando al Depamment~, ie !~gricu1tura,Ganade
ría y 1-1on;;es ¡as conpetencias transferidas e!':: rr:'.:-:;~a de conservación
de la naruraleza y demás diS:P,Osiciones legales ';;e- ge;"leral aplicación.

. Este :..;epartameilta dI': Agnculturn, Ganrc.t.:i) .-f ~"-bntes, de confor~
m.Hiad con 1« propo"ición de c!asificaciÓT. red;;:::áda por el Equipo de
Vlas Pe<;:mnas, 'XID el Informe del Jefe d;:! S~"""':cio Provincial de
zaragoza, ca'). d de la Dirección Generr:.1 :le lo:; S,:;,,,iócs Jurídicos y con

el del Jefe del Servicio de Conservación del Medio Natural, y a
propuesta de la Duección General de Ordenación RuraL ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el té.rrnino municipal .de Velilla de Ebro. en la que se integran las que
<;eguldamente se relaCIOnan: Vias pecuarias necesarias,

Número l. Cañada Real de la Ziúda a QuinlO de Ebro.

Anchura legal: 75,22 metros.
Anchura propuesta: 12,00 metros.
Longitud aproximada: 2.600 metros.

Número 2. Vereda de Va/cenicero

Anchura legal; 20.89 metros.
Anchura propuesta: 20,89 metros.
Longítud aproximada: 10.250 metros.

Número 3. Colada de la Barca.

Anchura legal: 5·10 metros.
Anchura propuesta: 6.00 metros.
Longitud aproximada: 5.000 metros.

Segundo.-EJ recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías, pecuarias figura en la proposición de clasificación
de fecba, 26 de enero de 1987. ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura miciaL anchura necesaria y anchura sobrante. a las señalada en
su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le efecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definitivamente
fijada al praeticarse el deslinde. Asimismo, dada la importancia de los
yacimientos arqueológicos, ruinas de la ciudad romana «Julia Lepida
Celsa». podrá solicitarse en cualquier momento por el Patrimonio
Histónco-Artístico la pennuta, una vez clasificada la vía pecuaria
«Colada de la Barca».

CUarto.-Si en el referido término municipal hubiese, además de las
incluidas en la clasificación, otras vía pecuarias no perderán éstas su
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta Rescludón, aprobando la clasificación de las vías
pecuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial» de
la provincia, en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del .Estado», para general conocimiento. agota la vía gubernativa,
pudIendo los que se consideren efectados por ella interponer recurso de
reposición, que se presentará ante este Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, en el plazo de un mes, a contar désde la
notificación o publicación de Ja misma. previo al contencioso-adminis
trativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, en
arrooníacon el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativay
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 31 de julio de 1989.-EI Consejero, José Urbieta Oalé.

22443 ORDEN de 31 de julio de 1989. del DepartamenLO de
Agricultura. Ganader[a .1-' .Honres. por la que se aprueba el
proyecro de efas(!icacióll de I'ías pecuarias exislMtes en el
término municipal de Villa/ranea de Ebro (Zarago=a).

. Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
eXIstentes en el termino municipal de Villafranca de Ebro (Zaragoza). en
el q~ se han cumphdo todos los requisitos legales de tramitaci6n.
hablendose presentado una observación por la Diputación Provincial
du~nte su exposición pública y siendo favorables cuantos informes se
emltleron;

Vistos la Ley de Vías Pccuanas de 17 de junio de 1974. el
Regla~ento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de novlembrl;> de J978: la Le\ de Procedimiento Administrativo de 11
de julio de J958; el Real. Decreto 1410/1984. de 8 de febrero, de
traspaso de funciones y servICIOS del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón; el J?ecret.o 64/1984. de 30 de agosto. de la Diputación
General de Aragon, aSIgnando al Depa¡:¡amento de Agricultura. Ganade.
ría y Montes las competencias transferidas en materia de conservación
de I~ naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación,

. Este Depammento .de Agncultura. Ganaderia y Momes, de confor~

m!dad con l? proPOSICIÓ~ de clasificanán redactada por el Equipo de
VIas Pecuanas. con el mforme del Jefe del ServICIO Provmcial de
Zar~goza, con, e,1 de la .D.irección GeneraJ de los Sen-'iéios Jurídicos y con
el oel Jefe. oel ~rvlc.10 de Conservación del MedIO NaturaL 'j a
propuesta oe la DL"ecclón General de Ord.enación Rural. ha resuelto:

~rimero.-Ap'r~bar la cla.sificación de las vías pecuarias exi~tentes en
el termlI~a mllnJclpal de VIlla franca de Ebro.. en la que se integran las
que segUIdamente se relaCIOnan: Vlas pecuanas necesarias.


